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RESUMEN  

La orientación sociolaboral en los menores extranjeros no acompañados (MENA) y jóvenes 
extutelados migrantes (JEM) es ineludible, ya que la ausencia de un empleo puede ser un factor 
que estipule un proceso de exclusión. Los MENA y JEM se enfrentan a periodos de adaptación a 
los contextos sociales, escolares y laborales del país receptor, los cuales se ven dificultados en 
muchas ocasiones por la incapacidad de conseguir regular su situación documental. Este estudio 
se llevó a cabo en diferentes recursos de acogida destinados a JEM y en un centro de protección 
de menores de inserción sociolaboral, todos ubicados en Andalucía. Se utilizó una metodología 
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cualitativa con el objetivo de conocer el funcionamiento de la orientación sociolaboral destinada a 
esta población y las opiniones de las personas usuarias y de los profesionales que trabajaban con 
ellos. La investigación involucró a 78 adolescentes y jóvenes acogidos en diferentes puntos de 
Andalucía, a dos directoras y a 24 orientadores sociolaborales. La recogida de datos se realizó a 
través de entrevistas y grupos de discusión. Los resultados pusieron de manifiesto que en Andalucía 
existen iniciativas de orientación sociolaboral efectivas, viéndose la inserción laboral de los jóvenes 
extutelados migrantes mejorada notablemente con la modificación en los artículos 197 y 198 del 
reglamento de extranjería (Ley Orgánica 4/2000). Se concluyó con la necesidad de formar a los 
orientadores en tecnologías y estrategias atractivas que captaran la atención de los adolescentes y 
jóvenes, además, se destacó la necesidad de la existencia del orientador sociolaboral desde los 
centros de protección de menores. 

 
Palabras clave: Orientación sociolaboral; inserción laboral; joven extutelado; recursos de acogida; 
menor extranjero no acompañado.  

 

ABSTRACT  

Socio-occupational guidance of unaccompanied foreign youth (UGY) and young migrants (YM) out 
of government care is essential, since the lack of employment can be a factor that ignites a process 
of exclusion. UGY and YM face periods of adaptation to the social, school and work contexts of the 
receiving country, which are often made difficult by the barriers in the regulation of their documents. 
This study was carried out in different welcome resources for YMN and in a youth protection center 
aimed at socio-occupational insertion, all located in Andalusia. A qualitative methodology was used 
to find out about the delivery of socio-occupational guidance aimed at this population, as well as 
users’ opinions and those of the professionals working with them. The research involved 78 
adolescents and young people hosted in different parts of Andalusia, two directors and 24 socio-
labor guidance practitioners. Data collection was carried out through interviews and focus groups. 
The results showed that there are effective socio-labor guidance initiatives in Andalusia, and that the 

labor market insertion of young migrants out of government care has notably improved with the 
modification of articles 197 and 198 of the regulations on foreigners (Organic Law 4/2000). In 
conclusion, the need to train guidance practitioners in technologies and innovative strategies to 
attract the attention of adolescents and young people was highlighted, as well as the need for the 
existence of a socio-occupational guidance worker in the youth protection centers. 
 

Key Words: Socio-occupational guidance; labor insertion; young people out of care; reception 

resources; unaccompanied foreign youths. 
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Introducción  

 

Orientación sociolaboral 

La orientación sociolaboral en la juventud supone un gran reto, ya que la ausencia de un empleo 
puede ser un factor que determine el inicio de un proceso de exclusión (Muñoz & Riquelme, 2016). 
Es por ello, que establecer un itinerario que facilite a los JEM el acceso al mercado laboral puede 
facilitar a su vez la inserción social. En los procesos de orientación sociolaboral, la persona para la 
que se diseña el itinerario de orientación debe ser protagonista activa de su intervención (Vélaz-de 
Medrano et al., 2016). De acuerdo a Vargas et al. (2023), reflexionar sobre las formas de orientación 
y sus posicionamientos brindan una perspectiva sobre la identidad profesional. 

Watts (2001), hace más de dos décadas, ya indicaba que la orientación debía fomentar 
competencias principales como la personal, la identificación de oportunidades de formación y 
empleo, las tomas de decisiones y la adaptación a los cambios. Del mismo modo, Watts y Kidd 
(2000), promovían la orientación como un proceso a largo plazo que encajaba adecuadamente las 
necesidades e intereses personales con el contexto social y laboral actual. 

Este trabajo presenta en primer lugar, un acercamiento a la situación de los jóvenes 
migrantes extutelados y a la tipología de recursos de orientación sociolaboral en Andalucía, siendo 
esta la Comunidad Autónoma elegida por el gran porcentaje de menores migrantes no acompaños 
que acoge. En segundo lugar, se presentan los aspectos metodológicos, seguidos de los resultados 
obtenidos. Por último, se exponen la discusión, conclusiones y limitaciones de la investigación. 
 

Jóvenes migrantes extutelados 

Europa pasó de ser un continente de emigrantes a un continente de inmigrantes (Glynn, 2021). 
Desde hace varias décadas, las migraciones son asunto prioritario para los diferentes organismos 
internacionales (Arango, 2003). Sin embargo, las migraciones y sus teorías se centran a veces en 
las impulsadas por motivos laborales, olvidando a personas que se desplazan por otras razones 
(García, 2017). De cualquier manera, la migración se suele iniciar en búsqueda de mejorar la 
situación vital a nivel personal y/o familiar (Benlloch-Doménech y Barbé-Villarubia, 2020). Según la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM), en 2018 había más de 257 millones de 
migrantes en el mundo, entendiéndose por migración el movimiento de personas de un territorio a 
otro, incluyendo cualquier tipo de migración o personas desplazadas forzosamente (OIM, 2006). 

Los diferentes factores que engloban la migración pueden verse afectados en ocasiones por 
discursos anti-inmigración y en contra de la diversidad que generan rechazo en la sociedad de los 
países receptores (Benlloch-Doménech y Barbé-Villarubia, 2020). El presente estudio, se centra en 
los Jóvenes migrantes extutelados, al usar este término, hablamos de personas mayores de edad 
que llegaron a España sin haber cumplido dieciocho años, en la mayoría de los casos de manera 
ilegal y sin la compañía de un referente adulto. Por tanto, fueron tutelados por la administración 
pertinente de cada Comunidad Autónoma. Es decir, hablamos de lo que se denomina en la 
Resolución del Consejo de Europa del 26 de junio de 1997, artículo 1, como menor extranjero no 
acompañado (MENA) que ya han cumplido dieciocho años.  

El término MENA está afianzado en toda Europa, en el caso de España, desde hace más de 
treinta años, se ha considerado un país receptor de MENA, sin embargo, no existen cifras rigurosas 
del número de llegadas de menores migrantes no acompañados, siendo las estadísticas muy 
diversas (Jiménez y Izquierdo, 2013) esto puede ser debido a los abandonos de los centros de 
protección y al movimiento de menores entre Comunidades Autónomas ya que existen diferencias 
significativas entre ellas (Gimeno-Monterde & Gutiérrez-Sánchez, 2019).En cuanto a las 
comunidades autónomas, existen diferencias en el número de menores acogidos dentro del territorio 
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español, siendo la Comunidad que más menores acoge Andalucía, seguida de Cataluña, (Sevillano 
y González, 2022), esto pude ser debido a la cercanía de Andalucía con el continente africano, de 
donde provienen la mayoría de menores migrantes no acompañados. A pesar de haber vivido una 
crisis económica en 2007 o una situación de pandemia provocada por el COVID-19, los flujos han 
ido en descenso o en aumento, pero se han mantenido estables (Gutiérrez et al., 2023).  

Para entender el reto que supone realizar un itinerario en orientación sociolaboral que se 
ajuste a las necesidades de los JEM es sustancial Por tener en cuenta el proceso que viven estos 
menores desde que inician su proceso migratorio hasta ser tutelados por la administración pública 
pertinente. 

El perfil de los MENA acogidos en España, no ha cambiado a lo largo de los años, se 
caracteriza por ser en su mayoría varones aunque la presencia de las chicas en los últimos años 
ha aumentado (Informe Anual del Defensor del Menor de Andalucía, 2021), llegan con 
desconocimiento del idioma español, muchos están acostumbrados a trabajar y a ayudar en la 
economía familiar desde edades tempranas, por lo que su madurez no corresponde a su edad 
cronológica, sus expectativas sobre lo que van a encontrar en España y la realidad a la que se 
enfrentan a su llegada no van en sintonía, en numerosas ocasiones, comienzan su viaje impulsados 
por su familia y la mayoría proceden del Magreb, y de otros países del África Subsahariana, como 

son Guinea, Costa de Marfil, Senegal o Gambia (Martínez-Martínez, 2011; Quiroga et al., 2023). En 

los últimos años la edad de llegada en los menores ha aumentado, acercándose cada vez más a la 
mayoría de edad (Gutiérrez, et al., 2023). 

Por otro lado, el viaje hasta España se caracteriza por enfrentar vivencias traumáticas, 
trasladándose hasta las zonas fronterizas de los países de origen donde suelen pasar temporadas 
en situación de calle hasta que llega el momento de arriesgar sus vidas para salir del país mediante 
diferentes vías, entre ellas, destacan principalmente: De polizón en un barco que los lleve hasta la 
península (risky) para mejorar su calidad de vida, pagar a una red ilegal para hacer el viaje en patera 
o moto de agua, colarse debajo de un camión (Jiménez, 2011; Olmos-Gómez et al., 2020; Quiroga 
y Soria, 2010; Rinaldi, 2019). 

Una vez que llegan al país receptor, al igual que cualquier persona extranjera, los MENA se 
encuentran con diversas barreras jurídicas, físicas, estructurales y sociales que influyen en los 
procesos de inclusión (Martone et al., 2014). Como se refirió anteriormente, los menores extranjeros 
no acompañados que llegan a España son tutelados por las Administraciones Públicas de las 
Comunidades Autónomas, siendo acogidos en centros de protección de menores hasta que 
cumplen la mayoría de edad. Cuando cumplen dieciocho años, abandonan los centros de protección 
de menores y deben empezar a vivir de forma autónoma, en el mejor de los casos, pueden acceder 
a un recurso residencial de mayoría de edad por un tiempo medio de un año, aunque las plazas 
suelen ser limitadas. La Ley 1/1998 de 22 de Abril de los Derechos y la Atención al Menor, establece 
en su art. 37.2 que "al menos, durante el año siguiente a la salida de los menores de un centro de 
protección, la administración de la Junta de Andalucía efectuará un seguimiento de aquéllos al 
objeto de comprobar que su integración socio-laboral sea correcta, aplicando la ayuda técnica 
necesaria", y en su art. 19.1.f) expone que "Se potenciará el desarrollo de programas de formación 
profesional e inserción laboral de los menores sometidos a medidas de protección, con el fin de 
facilitar su plena autonomía e integración social al llegar a su mayoría de edad". Por tanto, en 
Andalucía existen diferentes programas dirigidos a la emancipación de los jóvenes extutelados. 

 

Recursos para jóvenes extutelados migrantes en Andalucía 

Son numerosos los estudios nacionales e internacionales que profundizan en las dificultades que 
estos jóvenes se enfrentan a la hora de conseguir un empleo. Proceder de países donde el sistema 
educativo es deficitario, a menudo les impide conseguir grandes logros académicos. A esto se le 
suma que los procesos para regular la documentación y poder obtener un contrato de trabajo son 
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lentos, lo que dificulta en gran medida conseguir un empleo que les permita vivir de forma autónoma 
(Jiménez, 2011; Martín, 2015; Montserrat et al., 2023; Perojo, 2014; Ortiz, 2021; Quiroga y Soria, 
2010; Sevillano-Monje, 2022; Senovilla, 2014), empeorándose la situación en algunos casos en los 
que no consiguen regular la documentación antes de cumplir la mayoría de edad (Senovilla, 2017). 
La carencia de empleo los lleva en muchas ocasiones a situaciones de exclusión social (Alonso et 
al., 2017; Diz-Casal et al., 2023; Goig y Martínez, 2019; Jariot et al., 2015). 

 La autonomía personal se trabaja desde los centros de protección de menores con el 
objetivo de dotar a los jóvenes de herramientas para llevar a cabo una vida de forma autónoma. Sin 
embargo, la revisión de estudios previos demuestra que el Sistema de Protección debería garantizar 
un periodo de transición gradual cuando salen de los recursos de protección (Cameron et al., 2018). 
Lo cual se consigue con la ejecución de programas de Orientación Sociolaboral que acompañen a 
los JEM durante el proceso de emancipación (Arnau-Sabatés et al., 2021).  

En la actualidad, se ejecutan dos regímenes tutelares para los menores extranjeros no 
acompañados que han cumplido su mayoría de edad (JEM); por un lado, pisos tutelados y por otro 
el régimen de protección familiar. Ello dependerá de la situación a la que el menor haya estado 
sometido mientras era menor edad (Vicente-Lorca, 2022). 

 Los resultados de los programas de orientación sociolaboral son positivos ya que potencian 
las habilidades sociales, las competencias para la vida autónoma y el acceso al empleo y la vivienda 
(Furey & Harris-Evans, 2021) sin embargo, no son suficientes si no se realiza una intervención de 
calidad (Kumar-Keshri, 2021) basada en un itinerario personalizado de inserción sociolaboral 
(Sevillano y Martín-Gutiérrez, 2022). 

Desde 1997, en Andalucía existen dos modalidades de recursos para jóvenes extutelados 
enmarcados en el programa “Más 18”. Por un lado, se encuentran los recursos de alta intensidad 
constituidos por pisos en los que se les proporciona cobertura a todas las necesidades de los 
jóvenes que han estado acogidos en centros de protección de menores y carecen de posibilidades 
para vivir de forma autónoma, es decir, no tienen recursos económicos ni vivienda. Y, por otro lado, 
los recursos de media intensidad, que están compuestos por centros de día, donde se realizan 
actuaciones destinadas a la inserción sociolaboral a través de itinerarios personalizados (Junta de 
Andalucía, 2023). 

Andalucía también cuenta con otros programas financiados por el Fondo Social Europeo, 
por ejemplo, el programa “+18 JEM” el cual está destinado a jóvenes extutelados migrantes de 
edades comprendidas entre 18 y 25 años. Da cobertura residencial y acompañamiento orientado 
en la integración laboral y social para hacer frente a la emancipación. Por otro lado, se cuenta con 
la financiación de la Obra Social la Caixa que cuenta con proyectos que impulsan la integración 
sociolaboral de personas en riesgo de exclusión, como, por ejemplo, el programa “Incorpora”. 
Además, existen entidades que llevan a cabo proyectos de inserción laboral y facilitan formaciones 
con prácticas en empresas que se ajustan a las demandas de empleo del momento, por ejemplo, 
Cáritas, Cruz Roja, Labora, YMCA, Proyecto Cantera, Codenaf, Asociación Arrabal o el Servicio 
Andaluz de Empleo. 

 

Inserción laboral de jóvenes migrantes extutelados 

 El acceso laboral de los JEM, según diversos estudios se ve limitado por la baja cualificación 
académica, por la falta de experiencia o la dificultad de demostrar experiencia laboral en los países 
de origen (Torrado et al., 2022), la regularización de la documentación y obtención del permiso de 
trabajo (Bravo y Santos-González, 2017), o la diferencia en la atención entre Comunidades 
Autónomas (Gimeno-Monterde, 2018). Hasta el año 2021, JEM aun teniendo permiso de residencia, 
necesitaban un precontrato de un año a jornada completa para obtener un permiso que les habilitará 
a trabajar, de acuerdo a Gutiérrez et al. (2023), la inversión que realizaban las Comunidades 
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Autónomas españolas en formación e inclusión no era de utilidad ya que sin un empleo se quedaban 
en situación de exclusión. 

A partir del año 2021, la obtención del permiso de trabajo de los JEM se hizo más accesible 
con la modificación del reglamento de extranjería (Ley Orgánica 4/2000) en los artículos 197 y 198. 
La cual creó un régimen propio para los menores extranjeros no acompañados que cumplen la 
mayoría de edad, concediéndoles el permiso que les habilita a trabajar. Con la entrada en vigor de 
esta modificación, los JEM que salen de los centros de protección de menores con el permiso de 
residencia ya poseen el permiso de trabajo y pueden acceder a un contrato laboral. Sin embargo, 
existen casos en los que los menores llegan a España a escasos meses de cumplir la mayoría de 
edad, y, por tanto, salen de los centros sin regular su situación documental en España. Si se da la 
situación de abandonar un centro de menores sin haber obtenido el permiso de residencia, solo se 
cuenta con tres meses para regularizar la documentación, lo que dependiendo del país de origen 
puede retrasarse más o menos, pues, previamente a ello se necesita obtener el pasaporte, carta de 
identificación del país de origen, partida de nacimiento traducida y apostillada, contar con medios 
de vida, etc.  
 
Objetivo 
 
El objetivo de este estudio fue conocer el funcionamiento de la orientación sociolaboral destinada a 
esta población, detectando las necesidades y buenas prácticas para mejorar la atención. 

 

 

 

Método  

 

Diseño 

La investigación planteada es de corte cualitativo y está basada en entrevistas, grupos de discusión, 

observación participante y revisión de informes.  Este enfoque permitió explorar a fondo cuestiones 

complejas e identificar los puntos de vista individuales y compartidos. 

Participantes 

El acceso a los informantes se realizó en primer lugar, a través del coordinador de una entidad que 

cuenta con recursos de mayoría de edad en todas las provincias de Andalucía, ocho orientadores 

sociolaborales que coordinaban recursos de autonomía destinados a JEM y dos directoras de 

centros de protección de menores. A través de esos primeros contactos se utilizó la técnica “bola 

de nieve”, lo que permitió llegar a más informantes ubicados en las ocho provincias de Andalucía, y 

llevar así una selección más completa de los informantes del estudio (ver Tabla 1). Los participantes 

se dividieron en profesionales de ambos sexos titulados en el Grado de Educación Social n=25, 

Trabajo Social n=6, Psicología= 8 y Pedagogía Social=4. Y jóvenes en su totalidad varones, 

procedentes de Marruecos n=46, Senegal n=7, Costa de Marfil n=2, Gambia n=3, Mali=2, Guinea 

Conakry=1. Todas las personas informantes cumplían al menos uno de los siguientes criterios: a) 

ser o haber sido atendido por el sistema de protección de menores de Andalucía; b) haber 

participado durante un mínimo de tres meses en un programa de inserción sociolaboral; c) trabajar 

en un programa de orientación sociolaboral. El equipo investigador realizó una sesión individual 



La orientación en recursos de acogida a jóvenes extutelados…       Mariana Gómez Vicario et al.  

 
REOP. Vol. 35, nº3 3er Cuatrimestre, 2024 pp. 141-158 [ISSN electrónico: 1989-7448]          147 

 

para asegurar el cumplimiento de los criterios, informar a los participantes sobre el objetivo del 

estudio y obtener su consentimiento informado por escrito. 

 
Tabla 1 

Participantes clasificados según el sexo. 

 Mujeres  Hombres 

Profesionales 28 13 

Jóvenes 0 61 

  

La recogida de datos se realizó a través de entrevistas, grupos de discusión y análisis de informes. 

Tuvo lugar entre julio de 2023 y enero de 2024. En las provincias de Málaga, Córdoba y Jaén, los 

datos se recogieron de forma presencial en las propias entidades, y en el resto de provincias, se 

realizaron entrevistas y grupos en modalidad virtual utilizando Google Meet. Se formaron ocho 

grupos de discusión estratificados por ubicación geográfica y 17 entrevistas individualizadas. Una 

vez finalizadas, se analizaron los informes de prácticas. Las sesiones duraron desde 60 a 90 

minutos y fueron realizadas en un ambiente distendido acompañadas de una merienda en los casos 

presenciales. 

A continuación (Tabla 2) se muestran las dimensiones en las que se dividieron los resultados 

obtenidos y los instrumentos utilizados para la recogida de datos. 

Tabla 2 

Dimensiones de la información y técnicas de recogida de la información 
 

 EJ1 GDJ2 ESP3 RI4 

1. Procedimiento 
orientación  
sociolaboral 
 (Pro_IS) 
 

X X x  

2. Necesidades 
detectadas  
(ND) 
 

X X x x 

3. Buenas prácticas 
en orientación 
sociolaboral 
 (BPOS) 

X X x x 

Notas. 1Entrevistas semiestructuradas a jóvenes. 2Grupos de discusión jóvenes. 3Entrevistas semiestructuradas a profesionales. 4Grupos 

de discusión a profesionales. 5Revisión de informes. 
 

 

El desarrollo de la recogida de datos fue dirigido por el equipo investigador.  Las personas 

investigadoras no tenían relación personal con los participantes, por tanto, no existía ningún interés 

en obtener información distinta a la relacionada con el objetivo del estudio. 
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Procedimiento  

En cada sesión, el equipo investigador se dividió en una persona observadora y una moderadora 

neutral. La moderadora introdujo la sesión y cerró la discusión. Todas las sesiones fueron grabadas 

en audio y posteriormente transcritas textualmente, asignándole un código a cada persona 

informante. Las transcripciones fueron revisadas simultáneamente por los 3 miembros del equipo 

investigador, hasta encontrar una saturación de datos y parar el reclutamiento de participantes. 

Los datos obtenidos de la investigación fueron analizados y clasificados con el Software N-Vivo 

Versión 10. 

 
 

 

Resultados 

 

A continuación, se muestran algunos de los resultados obtenidos, los cuales se categorizaron en 
temas que responden a las categorías seleccionadas en la metodología. 

En primer lugar, se preguntó a los profesionales por el procedimiento que seguían para llevar 
a cabo los itinerarios de inserción sociolaboral con los JEM (Pro_OS). Las personas informantes 
coincidieron que el primer paso era realizar una entrevista inicial “En este primer contacto es 
necesario y fundamental utilizar herramientas básicas para plantear, lo más realista posible, los 
objetivos a corto y largo plazo del joven y de la forma en la que se va a comenzar a trabajar” 
(PM_GD).  

El siguiente paso, imprescindible para que se produzca la inserción sociolaboral, es regular 
la situación administrativa, ya que para obtener un empleo se necesita tener permiso de residencia 
que habilite a trabajar. “No podemos hacer nada hasta que no tengan la documentación en regla, 
ya que no se pueden inscribir a formaciones laborales con prácticas en empresas, a ellos les cuesta 
mucho entenderlo y ser pacientes con ese proceso, es muy frustrante” (PM_ENT). Además, 
resaltaban que no con todas las personas se seguía el mismo procesamiento, sino que dependía 
de las características de cada una. “El procedimiento es adaptado y modificado a cada participante 
del programa puesto que se trata de un documento que está vivo y que necesita moldearse a las 
capacidades y objetivos que establecen el joven y la persona orientadora” (PM_ENT).  

Una vez conseguido, se revisa la trayectoria formativa y laboral, y a partir de ahí se 
identifican cuáles son los intereses del joven en su proyecto migratorio. 
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Figura 1 

Procedimiento orientación sociolaboral  

 

Elaboración propia 

 

“Hay perfiles diferenciados, por ello, siempre hay que conocer sus intereses antes de marcar un 

itinerario, por ejemplo, algunos no quieren continuar estudiando y quieren trabajar lo antes posible, 
mientras otros, aunque en menor medida, tienen claro que han venido a España para conseguir una 
titulación, aunque para ello tengan que trabajar a su vez” (PM_ENT). 

Aún, habiendo jóvenes que quieren continuar sus estudios, los recursos de acogida son por 
tiempo limitado y la realidad es que se prioriza en conseguir un empleo, ya que necesitan ingresos 
para vivir de forma autónoma. 

“A veces quieren empezar una formación profesional reglada, por supuesto, se les intenta apoyar, 
pero tristemente hay que pensarlo muy bien porque si les quedan seis meses dentro del recurso y 
la formación dura dos años ¿Qué van a hacer cuando salgan sin tener ingresos?” PM_ENT). 

  Conocer el nivel de formación previo, así como el conocimiento del idioma son aspectos 
fundamentales a la hora de iniciar un itinerario sociolaboral. 

“Es muy importante ver la formación que traen de base y la formación que se le puede dar, a 
continuación, realizar una formación orientada a la oferta que exista en ese momento” (PM_GD). 

Una vez se obtiene toda la información a través de entrevistas y revisión de expedientes 
previos facilitados por los Centros de Protección de Menores, se diseña el perfil y se marcan una 
serie de objetivos a través de los que se diseñan un itinerario personalizado de inserción y un 
proyecto personalizado de vida (Pro_OS). El Itinerario personalizado de inserción (IPI) está 
enfocado en la inserción laboral y se trabajan objetivos a corto y medio plazo, se va revisando 
semanalmente. Sus objetivos se orientan principalmente en la parte formativa, diseño y 
actualización del currículum, inscripción en plataformas de empleo, inscripción en ofertas acordes 
con el perfil profesional, etc.  Mientras que el proyecto de vida personalizado (PPV) enmarca 
objetivos a corto, medio y largo plazo trabajando en cinco áreas: personal, social, educativo, laboral, 
y vivienda. Los objetivos se enfocan en habilidades de la vida diaria, habilidades sociales, y adquirir 
una serie de competencias que les permitan desenvolverse de forma autónoma a todos los niveles, 
siendo capaces de gestionar un empadronamiento, cambio de centro de salud, tarjeta de transporte 
público, documentación, búsqueda de empleo, vivienda, mantenimiento del hogar, cocina, etc. Y, 
por otro lado, tiene además objetivos formativos y laborales similares a los del IPI pero trabajados 
más a largo plazo. 
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“Las actividades que se plantean en el IPI van desde la creación y/o actualización del currículo, 
asistir a talleres prelaborales de la entidad o externos, inscripción en portales de empleo, etc.” 
(PM_ENT). 

“Es muy importante la formación específica en los factores en los que se requiera” (PM_ENT). 

Cuando se inicia el itinerario sociolaboral, los jóvenes comienzan por la realización de 
talleres prelaborales, estos van enfocados a dotarlos de competencias laborales tanto para la 
búsqueda de empleo, afrontamiento de la entrevista y mantenimiento del empleo, como en conocer 
sus obligaciones y derechos como trabajadores. El siguiente paso, son las prácticas en empresas, 
las entidades tienen convenios con empresas de diferentes sectores donde existe un compromiso 
de contratación siempre y cuando los jóvenes cumplan con sus contratos. Además de la línea de 
empleabilidad, existe otra de emprendimiento, en este caso se les apoya en la creación de una 
empresa o cooperativa. 

“Yo quería ser peluquero y me apuntaron a estudiar, mientras aprendía pelaba a los otros chicos de 
los pisos, como mis papeles tardaban mucho hice unas prácticas en una barbería del centro y 
cuando salió mi permiso me contrataron, ahora me están dando una formación para montar mi 
barbería, estoy ahorrando, inshallah pronto seré mi jefe (JH_GD). 

En algunos casos, a pesar de querer estudiar, de todos los jóvenes que se entrevistaron, 
ninguno contaba con apoyo familiar, sino que de lo contrario debían apoyar mandando dinero a sus 
países, por ello, sus itinerarios se orientaban a realizar alguna formación específica con prácticas 
en empresas para iniciarse lo antes posible en el mercado laboral. 

“Yo no quería seguir estudiando porque en el piso iba a estar un año, pero luego tenía que pagar 
un alquiler y mandar dinero a mi país, entonces hice unas prácticas de cocina en un restaurante de 
Marbella y al mes me contrataron, ahora estoy fijo y vivo con dos compañeros” (JH_ENT). 

“Estoy muy contento la verdad, nunca voy a olvidar a mi orientadora, yo salí del centro sin papeles 
y no tenía donde ir, aquí me han dado un piso, los papeles y tengo trabajo, dentro de quince días 
voy a salir y me parece mentira. Aquí me han obligado a ahorrar y yo me enfadaba, pero ahora que 
voy a salir me alegro porque tengo dinero para el alquiler, la fianza y esas cosas” (JH_GD). 

En segundo lugar, se analizaron las necesidades (Tabla 3), es decir, aquellos factores que 
tanto los profesionales como los jóvenes consideraban que podían mejorar (ND). Los testimonios 
giraban en torno a la ratio por orientador, agilizar los procesos para obtener la documentación, evitar 
situaciones de explotación laboral hacia los jóvenes o formación específica para las profesiones en 
competencias interculturales. 

Tabla 3 

Necesidades detectadas en orientación sociolaboral 

 

Categorías   
 

 Frecuencia 

Agilizar los procesos de regular la documentación 
 

39 

Disminuir la ratio de jóvenes por profesional 19 

Evitar situaciones de explotación laboral hacia los jóvenes 
 

16 

Formación específica de los profesionales en competencias interculturales 
 
 Recursos destinados a jóvenes con problemas de salud mental 

21 
 
17 
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Como factor principal que impide la inserción laboral, aparecían de nuevo los problemas 
para regularizar la documentación. Además, hablaban de que los tiempos de espera los llevaban a 
problemas de salud mental para los que no existen suficientes recursos y muchos quedan 
desatendidos empeorando su situación en todos los ámbitos. 

“El mayor problema es la documentación, mientras que esta se regula, ni siquiera pueden acceder 
a un curso” (PM_ENT). 

 “Estoy cansado de hacer talleres, necesito trabajar y mis papeles no vienen, como esto siga así me 
voy a ir a trabajar en negro, no he venido a España para esto” (JH_GD). 

El seguimiento de demasiados itinerarios supone un reto para los profesionales, ya que en 
ocasiones les impide dedicarle a cada joven el tiempo que necesitan, las personas informantes de 
este estudio exponían que en ocasiones no se cumple con la ratio estipulada de jóvenes por 
orientador llegando a duplicarse o triplicar en algunos periodos. 

“Tenemos un número de jóvenes muy elevado por orientador, son muchos itinerarios además de 
otras muchas cosas, lo que impide tiempo en la calidad de la atención e intervención” (PH_GD). 

“En ocasiones, el tiempo es un impedimento para establecer los objetivos de forma más real, puesto 
que tener que trabajar en un tiempo limitado nos impide acercarnos a su realidad” (PM_ENT). 

Hubo profesionales que comentaban la importancia de hacer un seguimiento a las 
empresas, pues de lo contrario, había ocasiones en las que intentaban abusar de los periodos de 
prácticas obligando a los jóvenes a trabajar más horas a cambio de darle una cantidad mínima 
económica, o tenerlos de prácticas por largos periodos sin llegar a contratarlos. 

“Aquí ya si no hay compromiso de contratación no mandamos a nadie de prácticas, hay que tener 
mucho ojo con las empresas, aunque de la mayoría solo podemos hablar bien” (PH_GD). 

 La necesidad de estar siempre actualizados en las demandas del mercado, conocer a la población 
con la que se trabaja, manejar las tecnologías fueron temas que estuvieron sobre la mesa durante 
todo el estudio. 

“Llevo trece años trabajando como orientador sociolaboral, pero con extranjeros llevo solo un año y 
la verdad que fue difícil al inicio, pienso que deberían formarnos para ello pues las necesidades son 
muy diferentes” (PH_GD). 

“Ahora el trabajo se busca de forma online, si no conocemos las plataformas existentes y les 
mostramos su uso vamos perdidos, también usamos una herramienta que se llama “Emplea más” 
para definir los perfiles profesionales y formarles, al principio fue caótico, pero ya que sabemos 
cómo va nos facilita muchísimo el trabajo” (PM_ENT). 

La frustración que conlleva llegar a otro país y encontrar una realidad que se aleja de las 
expectativas, los periodos de espera para regular la documentación, la dificultad de acceso al 
mundo laboral, la presión familiar, entre otros, suponen cada vez más problemas de salud mental 
para los que no hay recursos, lo cual es un tema que preocupaba mucho a los profesionales 
entrevistados. 

“Se necesitan recursos de Salud Mental, cada vez tenemos a más chicos con problemas de este 
tipo y no sabemos qué hacer, acaban ingresados en la Unidad de Salud Mental por un tiempo, pero 
cuando salen de ahí, no reciben ayuda, este problema no ocurre solo con los extutelados viene 
desde que son menores” (PM_ENT). 
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  A pesar de las necesidades detectadas, las cuales dificultan considerablemente la inserción 
sociolaboral de los JEM, en general, las opiniones sobre la orientación profesional recibida y llevada 
a cabo fueron muy positivas, detectando con ello, buenas prácticas en orientación sociolaboral 
(BPOS). Los profesionales valoraban como un punto de inflexión la modificación del reglamento de 
extranjería que permitiría a los JEM trabajar, pues a partir de ella, había aumentado 
considerablemente la empleabilidad de estos jóvenes y con ello su inserción sociolaboral.  

 

Tabla 4 

Buenas prácticas en orientación sociolaboral 

Categorías   
 

 Frecuencia 

Modificación del reglamento de extranjería (Ley Orgánica 4/2000) 
 

39 

Tutorías individualizadas 29 

Plan de ahorros 27 

Convenios con empresas 
 
Participación activa del joven 

22 
 

25 

  

 

“Lo de antes era muy frustrante, aún, teniendo el permiso de trabajo, los chicos no podían trabajar, 
necesitaban un precontrato de un año a jornada completa, siendo realistas qué empresario se mete 
en eso para contratar a un joven sin experiencia” (PH_GD). 

  En algunos casos se relacionaba la situación de pandemia provocada por el COVID-19 con 
la modificación del reglamento. 

“Hemos luchado mucho para lograr una modificación del reglamento y no había manera, hasta que 
el campo se quedó sin trabajadores y no quedó más opción que darles el permiso de trabajo a estos 
jóvenes que sacaron la agricultura adelante, pero bueno, sea cual sea la causa que impulsó, he de 
decir que esta medida ha sido un antes y un después, era necesaria” (PM_GD). 

  Las sesiones de tutorías individualizadas aparecían como la columna vertebral de los 
itinerarios, ya que les permitía a los orientadores y a los jóvenes establecer un vínculo de confianza 
y detectar las necesidades, debilidades y fortalezas en las que trabajar hasta lograr la emancipación. 

“Lo más importante de mi trabajo son las tutorías individuales donde puedes focalizar qué es lo que 
el joven quiere y lo que realmente está a su alcance en ese momento” (PH_ENT). 

“A través de las tutorías podemos conseguir que el joven adquiera seguridad, confianza y 
conocimiento de sí mismo para lograr su inserción sociolaboral” (PM_GD). 

“Si tengo un problema en las prácticas o me pasa algo, o necesito ayuda en la tutoría se lo cuento 
a mi orientador y el me ayuda, voy todos los lunes, pero si necesito algo otro día él me pone otra 
sin problema” (JH_ENT). 

Además de todas las competencias que se trabajan a través de la orientación, algo que se 
destacaba como eje principal era establecer un plan de ahorros desde el momento en el que los 
jóvenes obtenían un empleo. 
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“No sirve de nada que se les facilite una vivienda durante unos años con todos los gastos pagados 
y se les ayude a conseguir un empleo, si luego salen y no tienen ahorrado ni para alquilar una 
habitación, en ese caso, no se ha conseguido la inserción” (PH_ENT). 

“Les cuesta mucho entender que tienen que ahorrar, si no les obligas el sueldo se les va en mandar 
dinero a su país, y comprar cosas innecesarias. Entiendo que son jóvenes y quieran gastar su 
dinero, pero hay que hacerles ver que estos recursos son por un tiempo muy limitado y no pueden 
irse de aquí sin nada” (PM_GD). 

  Los convenios con empresas eran considerados fundamentales a la hora de realizar una 
inserción sociolaboral, pero estos se fusionan en muchos casos con un programa de mentoría 
laboral en la que los empresarios dan un taller hablando sobre el trabajo que se lleva a cabo en sus 
empresas, las competencias necesarias para trabajar allí, etc. Y, a partir de ahí se crean ofertas de 
prácticas con opción a contratos laborales. 

“Es una pasada, los chicos conocen las empresas y ven opciones de empleo que quizás hasta el 
momento no habían imaginado, a veces, los empresarios se fijan en algún joven y de ahí surgen 
relaciones laborales” (PM_G). 

“Hoy han venido de Amazon y nos han explicado todos los trabajos que hay allí: de almacén, de 
oficina, de limpieza, de reparto, puf, muchas cosas que no me imaginaba, dentro de dos semanas 
voy a empezar una formación de almacén con prácticas para trabajar allí” (JH_GD). 

“Cuando los acompañamos para que se den de alta como demandantes de empleo, en garantía 
juvenil y como colectivo 40, que quiere decir que entran dentro del colectivo en riesgo de exclusión 
social, entonces su orientadora laboral cambia, y es una orientadora especializada en riesgo social” 
(PM_ENT). 

Todo ello, no se podría conseguir sin la implicación de los jóvenes en sus itinerarios. 

“La participación activa de los jóvenes es fundamental, deben involucrarse en sus itinerarios siendo 
ellos los principales protagonistas (PM_GD). 

 

 

 

Conclusiones y Discusión 

 

El objetivo de este estudio fue conocer el funcionamiento de la orientación sociolaboral destinada a 
los jóvenes extutelados y las opiniones de las personas usuarias y de los profesionales que 
trabajaban con ellos. A partir de las opiniones recogidas, se dividió la información en tres grandes 
categorías que se dividieron en el procedimiento de la orientación sociolaboral, las necesidades 
detectadas y las buenas prácticas. 

En cuanto al procedimiento, de acuerdo Cameron et al. (2018) el Sistema de Protección de 
menores debería de garantizar un proceso de inserción a través de la orientación sociolaboral, pues 
a pesar de que existen centros de protección de menores específicos de inserción sociolaboral en 
los que hemos podido comprobar cómo se forma a los menores para su autonomía, según nos 
contaban los profesionales que trabajan con jóvenes extutelados, son una minoría los que llegan 
preparados para vivir en recursos de mayoría. Por tanto, el proceso de orientación sociolaboral debe 
empezar antes de que salgan de los centros de protección y no solo una vez que inician los 
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itinerarios dirigidos a jóvenes extutelados. Sino que, de acuerdo a, Arnau-Sabatés et al. (2021) el 
acompañamiento debe darse durante todo el proceso. 

A pesar de haber obtenido unas valoraciones por parte de los jóvenes generalmente 
positivas sobre la orientación sociolaboral recibida, coincidimos con  Kumar-Keshri (2021), en estas 
no son suficientes si no se realiza una intervención de calidad, y para ello, creemos que además de 
un itinerario personalizado de inserción tal y como asumen (Sevillano y Martín-Gutiérrez, 2022), son 
necesarias otras medidas de carácter urgente como por ejemplo agilizar los procesos de extranjería 
para regularizar la documentación, crear recursos destinados a la prevención e intervención de 
problemas de enfermedad mental que desarrollan estos jóvenes. En cuanto a los profesionales, de 
acuerdo a Gómez-Vicario & Gutiérrez-Sánchez (2023), es necesario un control para ver que se 
cumple la ratio por profesional, además de dotar a los profesionales de una formación específica 
continuada en competencias interculturales y tecnología. 

La modificación del reglamento de extranjería 4/2000 supuso un punto de inflexión en la 
inserción laboral de los JEM, de hecho, está recogida como un ejemplo de buena práctica. Sin 
embargo, los resultados de este estudio evidencian la problemática que conlleva los plazos para 
regular la documentación y poder acceder a una formación y al mercado laboral. Por otro lado, no 
puede olvidarse la cantidad de problemas mentales que desarrollan estos jóvenes, según los 
informantes y de acuerdo a González-García et al. (2017) en numerosos casos por situaciones de 
frustración como esta.  

Como se ha podido comprobar a lo largo de este estudio, los convenios con empresas 
facilitan relaciones laborales a través de la mentoría profesional, períodos de prácticas, etc. no sólo 
facilitan un acercamiento de los jóvenes al mercado laboral, sino que, además, en numerosas 
ocasiones, les proporcionan un empleo. No obstante, insistimos en la necesidad de un seguimiento 
exhaustivo a las empresas, como se puede entender, la vulnerabilidad de los JEM puede facilitar el 
hecho de vivir situaciones de explotación laboral, los informantes entrevistados contaban como en 
ocasiones le han ofrecido trabajos a muy bajo precio sin contrato, o han estado de prácticas por 
largos periodos sin llegar nunca a contratarlos. Los orientadores laborales tienen la responsabilidad 
de velar por los intereses de los jóvenes y además de realizar un seguimiento de las empresas, 
formar a los jóvenes en pro a la defensa de sus derechos. 

  En definitiva, la orientación sociolaboral dirigida a los jóvenes migrantes extutelados se 
enmarca en un escenario complejo, ya que son muchos factores que dificultan los procesos de 
inserción laboral en esta población. Sin embargo, la atención individualizada de calidad y las buenas 
prácticas hacen que los resultados obtenidos sean generalmente positivos y que en los últimos años 
se haya logrado una mayor inserción. No obstante, hay que seguir trabajando en pro a las 
necesidades detectadas. 
 
  Este estudio tiene como debilidad principal haberse acotado a una sola Comunidad 
Autónoma, aun siendo Andalucía la Comunidad Autónoma que mayor número de MENA acoge, en 
un futuro esperamos poder trasladarlo a otros territorios con el objetivo de ampliar la muestra y 
conocer el panorama a nivel nacional para plantear mejoras. Por otro lado, los informantes JEM de 
este estudio han sido varones en su totalidad, pues durante la recogida de datos no había chicas 
acogidas en los recursos que han participado, dado que el número de llegadas de chicas va en 
aumento y que creemos muy relevante darles voz, comenzaremos un nuevo estudio dedicado a las 
chicas que migran solas. 
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